RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000931, Ent. N° 2287/13)

“VISTO: la Resolución Nº 1148/013 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) de fecha 17 de abril de 2013 por la cual se reitera el gasto observado en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013 relacionada con la prórroga de la Licitación Pública Nº 23/09 para la contratación en régimen de arrendamiento del servicio de médicos psiquiatras con especialización en infancia, adolescencia y adultos por el período 1 de febrero de 2013 al 31 de julio de 2013;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1130/10 de fecha 25 de mayo de 2010, el Directorio del INAU resolvió adjudicar el procedimiento licitatorio por un monto de $ 2.686.781 IVA incluido para la contratación de hasta 7 médicos psiquiatras con especialización en infancia y adolescencia y hasta 2 con especialización en adultos ;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de julio de 2010, se resolvió observar el gasto en virtud que no se remitieron las mismas a la Oficina Nacional de Servicio Civil  (ONSC);
 3) que por Resolución Nº 1283/10 de fecha 9 de julio de 2010, el Directorio del INAU resolvió reiterar el gasto observado y venidas las actuaciones a este Tribunal en Sesión de fecha 18 de agosto de 2010, se resolvió  mantener la observación del gasto;
 4) que remitidas nuevamente las actuaciones por la prórroga de la contratación por el período 01/08/2011 hasta el 31/07/2012, este Tribunal, en Sesión de fecha  28 de setiembre de 2011, observó el gasto de la prórroga, por derivar de un procedimiento observado;

 5) que por Resolución Nº 2672 de fecha 03/10/2011 se reitera el gasto correspondiente a la prórroga y, este Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/2011 mantuvo la observación formulada de fecha 28/09/2011;

 6) que por Resolución Nº 2886/12 de fecha 4 de setiembre de 2012 el Directorio del INAU dispuso la prórroga de la contratación por el período de seis meses desde el 1 de agosto de 2012 hasta el 31 de enero de 2013 en virtud de que la misma se efectúa ante necesidades surgidas de la población (niñas, niños y adolescentes) asistida en los Servicios del Instituto;

 7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012 se observó el gasto de la prórroga por derivar de un procedimiento observado;

 8) que por Resolución Nº 3559/12 de fecha 1 de noviembre de 2012 por la cual se reitera el gasto observado en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, y, este Tribunal, en Sesión de fecha 06/03/2013, mantuvo la observación de fecha 26/09/2013 por derivar de un procedimiento observado;
 9) que por Resolución Nº 520/13 de fecha 8 de febrero de 2013, el Directorio del INAU dispone la prórroga de la contratación por un período de 6 meses desde el 01/02/2013 hasta el 31/07/2013, y, este Tribunal, en Sesión de fecha 06/03/2013, observa el gasto, por provenir de un procedimiento observado por causas insubsanables;   
 10) que en esta oportunidad, por Resolución  Nº1148/13 de fecha 17 de abril de 2013 se reitera el gasto dispuesto por Resolución  Nº 520/13 de fecha 08/02/2013;                       

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 26 de setiembre de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 6 de marzo de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo, a la Contadora Delegada, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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